










SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

PRORROGA  NOMBRAMIENTO  JEFE  DE 
DEPARTAMENTO ARTÍCULO 8.

Resolución Exenta RA N° 246/193/2023

RM REGION METROPOLITANA, 27/03/2023

                                                                                 V I S T O S:  Ley N° 18.834,  

                                                                                 CONSIDERANDO:  Que mediante Resolución 
TRA N° 17, de fecha 22 de abril de 2020, se nombró desde el 15 de abril de 2020, a don Alberto 
Santiago Rodrigo Acuña Barros, por un período de tres años, en el cargo de Jefe de 
Departamento grado 8, de la planta de Directivos de este Servicio.

Asígnase a Don Alberto Santiago Rodrigo Acuna Barros, las funciones de Jefe Departamento 
Jurídico, dependiente de la VII Dirección Regional Talca. 

El funcionario Alberto Santiago Rodrigo Acuna Barros, conservará en propiedad el cargo de 
Profesional grado 12, de la planta de este Servicio.  

 
                                                                                  RESUELVO:

PRORRÓGUESE NOMBRAMIENTO COMO JEFE DE DEPARTAMENTO ARTÍCULO 8 A:

1)  Don(a)  ALBERTO SANTIAGO RODRIGO ACUÑA BARROS,   RUN N°  en el 
cargo de  JEFE DE DEPARTAMENTO, grado  8° ESCALA DE SUELDOS DEL D.L. 3551, DE 
1980, de la Planta de DIRECTIVOS, con jornada de 44 horas semanales, a contar del 16 de abril 
de 2023.

 Asume sus funciones el  16 de abril de 2023.

 

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-01-001, del presupuesto  del  servicio 
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, del año presupuestario vigente.
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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